
193/XIX  194/XIX

MEDIDA DE CONSERVACION 193/XIX
Prohibición de la pesca dirigida a Dissostichus spp.
en la temporada 2000/01, excepto cuando se efectúa

de conformidad con medidas de conservación específicas

La Comisión adopta por la presente la siguiente medida de conservación de acuerdo con el
artículo IX de la Convención:

Queda prohibida la pesca dirigida a Dissostichus spp. en la Subárea estadística 88.2 al norte de
los 65˚S y en la División estadística 58.4.4 al sur de los 60˚S desde el 1º de diciembre de 2000
hasta el 30 de noviembre de 2001.

MEDIDA DE CONSERVACION 194/XIX
Restricciones a la captura total de Champsocephalus gunnari
en la Subárea estadística 48.3 durante la temporada 2000/01

Por la presente la Comisión adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con la
Medida de Conservación 7/V:

1. La captura total de Champsocephalus gunnari en la Subárea estadística 48.3 durante la
temporada 2000/01 tendrá un límite de 6 760 toneladas.

2. La pesquería de Champsocephalus gunnari en la Subárea estadística 48.3 cerrará cuando
la captura secundaria de cualquiera de las especies citadas en la Medida de Conservación
95/XIV alcance el límite establecido, o cuando la captura total de Champsocephalus
gunnari alcance las 6 760 toneladas, lo que ocurra primero.

3. Si durante la pesquería dirigida a Champsocephalus gunnari se obtiene un lance con una
captura secundaria de alguna de las especies citadas en la Medida de Conservación
95/XIV que:

• sea mayor de 100 kg y sobrepase el 5% del peso total de la captura de peces, o
• sea mayor o igual a 2 toneladas, entonces

el barco pesquero deberá trasladarse a otra zona de pesca situada a una distancia mínima
de 5 millas náuticas1.  El barco pesquero no podrá volver a ningún lugar situado a menos
de 5 millas náuticas del lugar de donde extrajo la captura secundaria en exceso del 5% de
cualquiera de las especies citadas en la Medida de Conservación 95/XIV, por un período
de cinco días por lo menos2.  El lugar donde se extrajo la captura secundaria en exceso del
5% se define como el trayecto recorrido por el barco de pesca desde el punto donde se
lanzó el arte de pesca hasta el punto donde dicho arte fue recuperado por el barco.

4. Si en cualquier lance se obtiene más de 100 kg de Champsocephalus gunnari y más del
10% de su número es inferior a 240 mm de longitud total, el barco de pesca deberá
trasladarse a otra zona situada a una distancia mínima de 5 millas náuticas1.  El barco
pesquero no podrá volver a ningún lugar dentro de un radio de 5 millas náuticas del lugar
de donde extrajo un número de Champsocephalus gunnari  pequeño en exceso del 10%
por un período de cinco días por lo menos2.  El lugar donde se extrajo una captura de
Champsocephalus gunnari pequeño en exceso del 10 % se define como el trayecto
recorrido por el barco de pesca desde el punto donde se lanzó el arte de pesca hasta el
punto donde dicho arte fue recuperado por el barco.

5. Queda prohibido el empleo de arrastres de fondo en la pesquería dirigida a
Champsocephalus gunnari en la Subárea estadística 48.3.
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6. Queda prohibida la pesca de Champsocephalus gunnari en la Subárea estadística 48.3
entre el 1º de marzo y el 31 de mayo de 2001.

7. Todo barco que participe en la pesquería dirigida a Champsocephalus gunnari en la
Subárea estadística 48.3 durante la temporada 2000/01 deberá tener un observador
científico a bordo designado de acuerdo al Sistema de Observación Científica
Internacional, durante todas las actividades pesqueras realizadas dentro de la temporada de
pesca.

8. Con el fin de dar cumplimiento a los párrafos 1 y 2 de esta medida de conservación en la
temporada 2000/01 se aplicará:

i) el sistema de notificación de datos de captura y esfuerzo por períodos de cinco días
establecido en la Medida de Conservación 51/XIX; y

ii) el sistema de notificación mensual de los datos de captura y esfuerzo a escala fina,
establecido en la Medida de Conservación 122/XIX para Champsocephalus
gunnari.  Los datos deberán remitirse en un formato de lance por lance.

9. Se deberán recopilar y consignar los datos biológicos a escala fina requeridos de acuerdo
con la Medida de Conservación 121/XIX.  Estos datos deberán ser notificados de acuerdo
al Sistema de Observación Científica Internacional.

1 Esta disposición relativa a la distancia mínima entre zonas de pesca se adopta en espera de la adopción
de una definición más adecuada de zona de pesca por la Comisión.

2 El período especificado se adopta conforme al período de notificación especificado en la Medida de
Conservación 51/XIX, en espera de la adopción de un período más adecuado por la Comisión.

MEDIDA DE CONSERVACION 195/XIX
Pesquería de Champsocephalus gunnari en la División

estadística 58.5.2 durante la temporada 2000/01

1. La captura total de Champsocephalus gunnari en la División estadística 58.5.2 tendrá un
límite de 1 150 toneladas en la temporada 2000/01.

2. Queda prohibida la pesca dirigida a Champsocephalus gunnari en las zonas de la División
estadística 58.5.2 fuera de aquella definida en el párrafo 4 infra.

3. La pesca cesará si la captura secundaria de cualquiera de las especies mencionadas en la
Medida de Conservación 198//XIX alcanza su límite.

4. A los efectos de esta pesquería de Champsocephalus gunnari, la zona abierta a la pesca se
define como la parte de la División estadística 58.5.2 circunscrita por una línea que:

i) comienza en el punto donde el meridiano 72˚15' de longitud este intersecta el límite
establecido por el Acuerdo franco-australiano sobre delimitación marítima y sigue
hacia el sur a lo largo del meridiano hasta el punto de intersección con el paralelo
53˚25' de latitud sur;

ii) luego hacia el este a lo largo de ese paralelo hasta su intersección con el meridiano
74˚ de longitud este;

iii) siguiendo en dirección noreste a lo largo de la línea geodésica hasta la intersección
entre el paralelo 52˚40’ de latitud sur y el meridiano 76˚ de longitud este;
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